	
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE 


LOS ARTÍCULOS 416 Y 418 DE LA 


LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL



I. Planteamiento de la cuestión
La Ley de Enjuiciamiento criminal, en el cap. V ("De las declaraciones de testigos") del tít. V ("De la comprobación del delito y averiguación del delincuente") del Libro II ("Del sumario") y artículo 416, párrafo segundo, confiere, mediante advertencia del Juez Instructor, la dispensa de la obligación de declarar y su sustitución por las manifestaciones que considere oportunas, a los testigos que sean "parientes del procesado en línea directa ascendente y descendente, su cónyuge, sus hermanos consanguíneos o uterinos y los colaterales consanguíneos hasta el segundo grado civil, así como los parientes naturales a que se refiere el número 3 del artículo 261"; entre los cuales no están incluidas las personas ligadas por relación afectiva análoga al matrimonio, si bien la doctrina jurídica actual considera que tales personas deben ser equiparadas en sus derechos a las que cita el precepto (art. 416) en cuestión, por razones obvias de equivalencia en términos fáctico-jurídicos; por lo cual, en la práctica del foro se suele aplicar la advertencia de la dispensa de la declaración indistintamente a las personas vinculadas en matrimonio legítimo como a las ligadas en unión análoga de relación afectiva.    

Por su parte, el artículo 418 del mismo cuerpo legal reitera esa misma dispensa de la obligación de declarar "acerca de una pregunta cuya contestación pueda perjudicar material o moralmente y de una manera directa e importante, ya a la persona, ya a la fortuna de alguno de los parientes a que se refiere el artículo 416", que --según queda dicho-- no incluye a las personas ligadas por relación afectiva análoga al matrimonio; con la sola excepción, consignada en párrafo segundo del precepto, en "el caso de que el delito revista suma gravedad por atentar a la seguridad del Estado, a la tranquilidad pública" (o a la persona del Rey o de su sucesor).  

Como quiera que la violencia de género es una de las causas más graves en orden a la tranquilidad de la población, entendemos que ambos artículos deberían rectificarse, en el sentido de excluir de la dispensa de declarar a los supuestos de violencia de género.

II. Fundamentos jurídicos

Invocamos los siguientes fundamentos en orden a la reforma que proponemos: 

-- La Ley Orgánica 14/99, de 9 de junio (que modifica el Código penal de 1995 en materia de protección de las víctimas de malos tratos), en su Exposición de Motivos y artículos 13, 109 y (el nuevo) 554 bis, se propone "facilitar la inmediata protección de la víctima...". Y la reforma del 104 permitirá "la persecución de oficio de las faltas de malos tratos, al tiempo que elimina la obsoleta referencia que se contiene en dicho precepto a la obediencia de las mujeres respecto de sus maridos..."

-- La Ley 23/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección, se manifiesta en la misma orientación al expresar, en su Exposición de Motivos, lo siguiente: <<La violencia ejercida en el entorno familiar, y en particular, la violencia de género... exige una respuesta global y coordinada por parte de todos los poderes públicos..., que atajen desde el inicio cualquier conducta que en el futuro pueda degenerar en hechos aún más graves. Es necesario, en suma, una acción integral y coordinada... como las medidas de índole civil y social que eviten el desamparo de las víctimas... y den respuesta a su situación de especial vulnerabilidad">>

-- Razón de integridad e incolumidad del procedimiento. En la práctica jurisprudencial de nuestros Tribunales, la declaración de la víctima se ha solido tomar en consideración como única prueba necesaria para desvirtuar la presunción de inocencia, cuando la misma goza de credibilidad, coherencia y concurrencia de pruebas circunstanciales en los procedimientos de violencia de género. Por otra parte, el artículo 416 L.E.crim. en su actual redacción permite que abogados defensores de agresores soliciten nulidad de actuaciones retrotrayendo el procedimiento al momento en que se hubiera efectuado la lectura al testigo pariente natural etc. del procesado, del precepto (pfo. segundo del n. 1º del art. citado) que le exime de la obligación de declarar, con la consiguiente victimación secundaria que supondría para la mujer la reanudación del proceso que la enfrenta al agresor, en el caso de que la nulidad del acto se hubiese estimado.

-- En relación con la vigente Ley 1/104, de 28 de diciembre sobre Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, debe evitarse: 

a) el provocar la conflictividad e incoherencia entre dos normas legislativas confluyentes; pues esta Ley Integral perdería gran parte de su efectividad, si a las personas víctimas de la violencia de género se las eximiese de la obligación de declarar en los procesos promovidos por ellas mismas, de conformidad con lo previsto en los artículos 416 y 418 de la LEC según su actual redacción. De donde se seguiría debilitamiento en la seguridad jurídica.   

b) los efectos perniciosos que para las propias víctimas de malos tratos representaría el que, en el estado de ánimo en que generalmente se encuentran, y tras del esfuerzo realizado para llevar adelante su acción, se las invitase a reconsiderar como previa determinación a su declaración, la disyuntiva de tener que afrontar la ya de suyo penosa declaración o verse liberada de tal trámite; una alternativa que, en la mentalidad de la declarante, fácilmente será percibida con el matiz de un reproche hacia su acción de denuncia en boca del Instructor.

En sus circunstancias, la advertencia a que la declarante haga "las manifestaciones que considerar oportunas", según el artículo 416, n. 1º. pfo. segundo, la tomará la interesada, en el caso mejor, como la legitimación de su deseo de no declarar, pero también es posible que aparezca, subjetivamente, ante la víctima de los malos tratos como una forma insoportable de maltrato institucional.

Las circunstancias generales referidas, anímicas, psicológicas e incluso físicas en las que se encuentran las mujeres que interponen acción judicial por los delitos perpetrados contra las mismas por sus parejas masculinas unidas o no por vínculo legítimo conyugal, son de una completa perturbación emocional, miedo insuperable, sentimiento arraigado de culpabilidad, desorientación y dificultad extremas sobre la toma de decisiones, vergüenza por la acción ajena, etc.; así descritas unánimemente por cuantos informes, expertizajes y exposiciones docentes o didácticas abundantemente se han producido. Dichas circunstancias, por ser ya de conocimiento público y dominio común, no pueden dejar de vincular a la actuación judicial, si algún sentido ha de tener la norma explícita del artículo 3º.1 del Código civil en su invocación a "la realidad social del tiempo" en que se ha de efectuar la "aplicación de las normas jurídicas" (Tít. Prelim., Cap. II); y, en consecuencia, deben ser tenidas en cuenta a la hora de apreciar en sus justos términos las consecuencias de aplicar la dispensa de la declaración judicial en los supuestos de violencia de género.  

Por todo lo cual, las Asociaciones firmantes entienden que la única vía para evitar los graves perjuicios que se indican, sería la modificación de los artículos que se expresan de la Ley de Enjuiciamiento criminal, que permita excluir los supuestos de violencia de género de la dispensa de la obligación de declarar, a tenor de las siguientes 

III. Addendas
ADICIÓN COMO NÚMERO 3º DEL ARTÍCULO 416:

"No procederá la dispensa de la obligación de declarar expresada en el presente artículo, cuando la declaración verse sobre la violencia de género a que se refiere la Ley Orgánica de 28 de diciembre de 2004 en su artículo 1.3".

ADICIÓN COMO PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 418:


"Tampoco están exoneradas de declarar las personas a que se refiere el número 3º del artículo 416 cuando la declaración se refiera a los delitos contemplados en el artículo "1.3 de la Ley Orgánica de 28 de diciembre de 2004".
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